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MONTERREY.- Luego de
la polémica generada ante la

posibilidad de que el Institu-
to Estatal Electoral (IEE) de
Nuevo León emitiera accio-
nes afirmativasen materia de

paridad de género, tanto en

la gubernatura como en las
Alcaldías, ayer el organismo
retomó el tema, pero se dijo
que sólo para realizar mesas

de diálogo.
El IEE dio cumplimiento

a una resolución emitida por
el Tribunal Electoral estatal,
que otorgó parcialmente la
razón la asociación civil que
ha promovido que en 2027
sólo se postulen mujeresa la

gubernatura y las Alcaldías
donde nunca ha gobernado
una mujer.

De acuerdo con esto, el
Instituto aprobó celebrar la
mesa redonda "Legislaciones
por la paridad" el 15 de di-
ciembre; la conferencia ma-

gistral "Gubernaturas pari-
tarias: Realidad Nacional" el
14 de enero,y el foro "Retos

y avances de la paridad total
en México" al día siguiente.

"(Se busca propiciar) el
desarrollo de un escenario

óptimo", expuso la conseje-
ra Alejandra Esquivel, "en
el que autoridades y actores

políticospuedan garantizar la
igualdad sustantiva en el ejer-
cicio de los derechos político
electorales de las mujeres".

Originalmente, la Funda-
ción Duque para el Apoyo a

Familia y las Artes solici-
tó al Instituto que desarro-
llara mesas de trabajo en la
materia, y que implementa-
ra acciones afirmativas, pe-
ro el IEE respondió que la

procedencia corresponde al
Congreso.

Integrantes de la asocia-
ción se inconformaron ante
el TEE, que confirmó par-
cialmente el acuerdo del Ins-
tituto, ordenando solamente

la celebración de mesas de
diálogo foros, que no impli-
can laemisión de las acciones
afirmativas solicitadas.

"Estos efectos no impli-
can ordenar la emisión de li-
neamientos ni acciones afir-
mativas", determinó el TEE
el pasado 30 de octubre.

El estado de Nuevo León
renovará su gubernatura en

2027, hoy ocupada por el
emecista Samuel García.

Además de la Adminis-
tración estatal, se elegirán
nuevas diputaciones para el
Congreso de Nuevo León y
también se votarán las Pre-
sidencias Municipales en la
entidad.

MIRNA RAMOS

Retoma Nuevo León

polémica de paridad
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IEl acuerdode acciones afirmativas rumbo 2027 fue

abordado en una sesión extraordinaria del IEE-NuevoLeón.


